




















































 
 

 



 
 

 

 

En sesión extraordinaria de fecha veintidós de marzo del año dos mil veintitrés, por el ACTA No. CTC/EXT/034/2023, el 

Comité de Transparencia ordenó suprimir clasificar con carácter confidencial, el nombre de la persona solicitante, lo anterior 

con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 

Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información y para la Elaboración de las Versiones Públicas; y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 
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